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RV: Proceso ejecutivo 2022-00532-00 Recurso reposición - subsisdio apelación - auto
en estado del 29 de septiembre Solicitud de reprogramación audiencia - previa
audiencia programada a la parte demandante

Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 04/10/2023 10:53

Para:Victoria Eugenia Lopez Lopez <vlopezl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (891 KB)
J3cm 2022 532 edo 29 sep.pdf; 29AUDIENCIAINICIAL (3) (1).pdf;

De: Mejía López Estudio de Abogados <mejialopezabogados@outlook.com>
Enviado: miércoles, 4 de octubre de 2023 10:43
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Proceso ejecu�vo 2022-00532-00 Recurso reposición - subsisdio apelación - auto en estado del 29 de
sep�embre Solicitud de reprogramación audiencia - previa audiencia programada a la parte demandante
 
Cordial saludo

Leonardo Mejía lopez, apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia,
respetuosamente me permito interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación,
contra el auto notificado en estado del 29 de septiembre, término de 3 días que finalizan el día
de hoy, de acuerdo con lo siguiente: 

El despacho indica en el auto recurrido lo siguiente: 

"Por otro lado, del auto aportado como prueba de la programación de la audiencia para la
misma fecha, fijada por parte del Juzgado Primero Civil del Circuito de Pitalito Huila (Archivo
047, folio 8), se tiene que en su contenido se establece como parte demandante a CONDOR
SPECIALTY COFFEE S.A.S. y como apoderado al Dr. JUAN MANUEL SABOGAL
BALLESTEROS, sin que se evidencie que funge como abogado de la entidad
demandante el Dr. LEONARDO MEJÍA LÓPEZ, quien en este evento solicita la
reprogramación de la audiencia fijada por este Despacho Judicial."

Me permito aclarar al despacho, que el inconveniente para asistir a la diligencia programada
por el señor juez no se presenta de mi parte como apoderado, sino del representante
legal de la parte demandante, quien deben comparecer a la diligencia previamente
programada por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pitalito - Huila, y que al estar fijada
para la misma fecha y hora (8 de febrero de 2023 a las 8:30 AM), dificulta de sobre manera su
comparecencia a rendir la etapa de pruebas, tal y como lo ordenó el despacho, motivo por el
cual se solicita el aplazamiento de la audiencia. 

Se adjunta como soporte nuevamente acta de audiencia realizada por el Juzgado Primero Civil
del Circuito de Pitalito - Huila, dentro del proceso 2022 - 139, de fecha 10 de agosto de 2023,
en donde se indica lo siguiente: 

"(...) DE LA PARTE DEMANDANTE: CÓNDOR SPECIALTY COFFEE S.A.S Representante
legal Dra. DIANA CAROLINA COLORADO SALAMANCA



4/10/23, 17:17 Correo: Victoria Eugenia Lopez Lopez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRjNGU5NmMxLTM5OTgtNDYzMC1hZDMwLTE2NzFmM2M2NDllNgAQAF8XcC9ZSjpEmFKuiSD0%2… 2/8

(...) 9. En virtud a lo anterior se fijó como fecha para adelantar la audiencia de
instrucción y juzgamiento el día 08 de febrero de 2024 a las 8:30 a.m."

PETICION

De acuerdo con lo indicado, y dejando claro que el suscrito apoderado no tiene inconveniente
para comparecer a la diligencia, sino que se trata del representante legal suplente de la
compañía, solicito se revoque el auto notificado en estado del 29 de septiembre de 2023, y en
su lugar se proceda a modificar la fecha de la audiencia. 

Atentamente, 

Leonardo Mejía.
Apoderado parte demandante 
Mejía López Estudio de Abogados
Bogotá Colombia Calle 67 No. 9 - 20 Oficina 404.
Móvil 311 562 43 43
PBX 317 57 39
 
P Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites.

De: Mejía López Estudio de Abogados <mejialopezabogados@outlook.com>
Enviado: miércoles, 13 de sep�embre de 2023 10:59 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Mejía López Estudio de Abogados <mejialopezabogados@outlook.com>
Asunto: RE: Proceso ejecu�vo 2022-00532-00 Solicitud de reprogramación audiencia - previa audiencia
programada a la parte demandante
 
Cordial saludo

Leonardo Mejía lopez, apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia,
respetuosamente me permito solicitar la reprogramación de la audiencia fijada por el despacho
para el 8 de febrero de 2024, toda vez que la sociedad demandante le fue fijada audiencia para
esa misma fecha y hora por parte del Juzgado Primero Civil del Circuito de Pitalito - Huila,
dentro del proceso 2022 - 139, para lo cual me permito adjuntar el auto mencionado. 

Atentamente, 

Leonardo Mejía. 
Mejía López Estudio de Abogados
Bogotá Colombia Calle 67 No. 9 - 20 Oficina 404.
Móvil 311 562 43 43
PBX 317 57 39
 
P Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites.
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De: Mejía López Estudio de Abogados <mejialopezabogados@outlook.com>
Enviado: viernes, 8 de sep�embre de 2023 12:21 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Proceso ejecu�vo 2022-00532-00 cumplimiento requerimiento parte demandante
 
Cordial saludo

Leonardo Mejía lopez, apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia,
de acuerdo con lo ordenado por el juzgado mediante auto notificado en estado del 6 de
septiembre de 2023, en el numeral 3 (pruebas de oficio) me permito indicar que el Contrato
Maro y la Carta de instrucciones fueron aportados con el escrito de demanda inicial (pruebas) y
que obra en el expediente, así: 

- Carta de Instrucciones del pagaré para su diligenciamiento, debidamente suscrito por el
demandante como persona natural (página 10 del archivo de pruebas folio 009 del expediente
digital).

- Contrato Marco para la compra de café (página 11 a 15 del archivo de pruebas folio 009 del
expediente digital)

No obstante, se remite nuevamente el paquete de pruebas, en donde se puede validar lo
indicado, archivo extraído directamente el expediente digital. 

En cuanto a la solicitud de Contrato de Anuncio 300014669- 2676TP4157213159A,
300015116-2676TP4157213539, 300015123-2676TP4157213546 y 3002676TP4157213546B,
me permito indicar que, según la información suministrada por la demandante, se trata de
negociaciones celebradas de manera verbal, cuyos términos y condiciones podrán ser
explicados a profundidad por cada uno de las personas que rinda testimonio y declaración de
parte. 

Atentamente, 

Leonardo Mejía
Apoderado judicial 
Parte demandante. 
Mejía López Estudio de Abogados
Bogotá Colombia Calle 67 No. 9 - 20 Oficina 404.
Móvil 311 562 43 43
PBX 317 57 39
 
P Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites.

De: Mejía López Estudio de Abogados <mejialopezabogados@outlook.com>
Enviado: viernes, 18 de agosto de 2023 4:11 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Proceso ejecu�vo 2022-00532-00 Descorre excepciones
 
Cordial saludo
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Leonardo Mejía lopez, apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia,
adjunto remito memorial descorriendo las excepciones formuladas por la parte demandada,
conforme lo ordenado por el despacho en auto de control de legalidad notificado en estado del
3 de agosto de 2023, término de 10 días que finaliza el 18 de agosto de 2023. 

Atentamente, 

Leonardo Mejía
Apoderado judicial 
Parte demandante. 
Mejía López Estudio de Abogados
Bogotá Colombia Calle 67 No. 9 - 20 Oficina 404.
Móvil 311 562 43 43
PBX 317 57 39
 
P Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites.

De: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 30 de junio de 2023 11:16 a. m.
Para: mejialopezabogados@outlook.com <mejialopezabogados@outlook.com>
Asunto: RE: Proceso ejecu�vo 2022-00532-00 RESPETUOSA SOLICITUD expediente digital
 
Buenos Días,

Atendiendo a su solicitud, remito el link del expediente digital.

19001400300320220053200

De antemano agradezco por su atención prestada.

Atentamente,
SEBASTIAN DANILO DELGADO QUINTERO
ESCRIBIENTE

De: Mejía López Estudio de Abogados <mejialopezabogados@outlook.com>
Enviado: viernes, 30 de junio de 2023 10:29
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Proceso ejecu�vo 2022-00532-00 RESPETUOSA SOLICITUD expediente digital
 
Cordial saludo

Leonardo Mejía López, apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia,
respetuosamente solicito el envío del expediente digital. 

Atentamente, 

Leonardo Mejía

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj03cmpayan_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEjqAZA5DW2dIt5z_POaY9ooB7wkpOaFE1Ocyy3vEe7x4-g%3Fe%3DoFBIJM&data=05%7C01%7Cvlopezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0c935bd3ad6b4871587308dbc4f1ff7f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638320315876028616%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=hwrIUn%2FnodX5U9jIBo%2B3y86BvC8o90oaKLuurVu5pTM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj03cmpayan_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEjqAZA5DW2dIt5z_POaY9ooB7wkpOaFE1Ocyy3vEe7x4-g%3Fe%3DoFBIJM&data=05%7C01%7Cvlopezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0c935bd3ad6b4871587308dbc4f1ff7f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638320315876028616%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=hwrIUn%2FnodX5U9jIBo%2B3y86BvC8o90oaKLuurVu5pTM%3D&reserved=0
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Apoderado Judicial 
Parte demandante 
CONDOR SPECIALTY COFFE S.A.S.
Mejía López Estudio de Abogados
Bogotá Colombia Calle 67 No. 9 - 20 Oficina 404.
Móvil 311 562 43 43
PBX 317 57 39
 
P Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites.

De: Mejía López Estudio de Abogados <mejialopezabogados@outlook.com>
Enviado: miércoles, 21 de junio de 2023 10:10 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Proceso ejecu�vo 2022-00532-00 RESPETUOSA SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL
 
Cordial saludo

Leonardo Mejía López, apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia,
respetuosamente solicito el impulso procesal relacionado en correo que antecede, de fecha 17 de febrero de
2023, donde se adjuntó soporte de la notificación del mandamiento de pago a la parte demandada, junto con
la demanda, pruebas y anexos, tramite efectuado a través del servicio de notificación virtual de la empresa
Servientrega, debidamente certificado, para lo cual se allegó el testigo de la notificación efectiva, donde se
evidencia que la parte demandada acusó recibo del correo desde el siete (7) de febrero de 2023, dando así
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2023. 

Lo anterior, a fin de continuar con el trámite pertinente, en la medida que el demandado guardó silencio
durante el término para contestar la demanda ejecutiva. 

Atentamente, 

Leonardo Mejía
Apoderado Judicial 
Parte demandante 
CONDOR SPECIALTY COFFE S.A.S.
Mejía López Estudio de Abogados
Bogotá Colombia Calle 67 No. 9 - 20 Oficina 404.
Móvil 311 562 43 43
PBX 317 57 39
 
P Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites.

De: Mejía López Estudio de Abogados <mejialopezabogados@outlook.com>
Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 10:36 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Proceso ejecu�vo 2022-00532-00 RESPETUOSA SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL
 
Cordial saludo
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Leonardo Mejía López, apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia,
respetuosamente solicito el impulso procesal relacionado en correo que antecede, de fecha 17 de febrero de
2023, donde se adjuntó soporte de la notificación del mandamiento de pago a la parte demandada, junto con
la demanda, pruebas y anexos, tramite efectuado a través del servicio de notificación virtual de la empresa
Servientrega, debidamente certificado, para lo cual se allegó el testigo de la notificación efectiva, donde se
evidencia que la parte demandada acusó recibo del correo desde el siete (7) de febrero de 2023, dando así
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2023. 

Lo anterior, a fin de continuar con el trámite pertinente, en la medida que el demandado guardó silencio
durante el término para contestar la demanda ejecutiva. 

Atentamente, 

Leonardo Mejía
Apoderado Judicial 
Parte demandante 
CONDOR SPECIALTY COFFE S.A.S.
Mejía López Estudio de Abogados
Bogotá Colombia Calle 67 No. 9 - 20 Oficina 404.
Móvil 311 562 43 43
PBX 317 57 39
 
P Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites.

De: Mejía López Estudio de Abogados <mejialopezabogados@outlook.com>
Enviado: viernes, 5 de mayo de 2023 10:39 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Proceso ejecu�vo 2022-00532-00 RESPETUOSA SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL
 
Cordial saludo

Leonardo Mejía López, apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia,
respetuosamente solicito el impulso procesal relacionado en correo que antecede, de fecha 17 de febrero de
2023, donde se adjuntó soporte de la notificación del mandamiento de pago a la parte demandada, junto con
la demanda, pruebas y anexos, tramite efectuado a través del servicio de notificación virtual de la empresa
Servientrega, debidamente certificado, para lo cual se allegó el testigo de la notificación efectiva, donde se
evidencia que la parte demandada acusó recibo del correo desde el siete (7) de febrero de 2023, dando así
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2023. 

Lo anterior, a fin de continuar con el trámite pertinente, en la medida que el demandado guardó silencio
durante el término para contestar la demanda ejecutiva. 

Atentamente, 

Leonardo Mejía
Apoderado Judicial 
Parte demandante 
CONDOR SPECIALTY COFFE S.A.S.
Mejía López Estudio de Abogados
Bogotá Colombia Calle 67 No. 9 - 20 Oficina 404.
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Móvil 311 562 43 43
PBX 317 57 39
 
P Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites.

De: Mejía López Estudio de Abogados <mejialopezabogados@outlook.com>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 9:50 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Proceso ejecu�vo 2022-00532-00 Allega Soporte No�ficación Mandamiento de Pago
 
Cordial saludo

Leonardo Mejía López, apoderado de la parte demandante, respetuosamente solicito el impulso procesal
relacionado en correo que antecede, de fecha 17 de febrero de 2023, donde se adjuntó soporte de la
notificación del mandamiento de pago a la parte demandada, junto con la demanda, pruebas y anexos,
tramite efectuado a través del servicio de notificación virtual de la empresa Servientrega, debidamente
certificado, para lo cual se allegó el testigo de la notificación efectiva, donde se evidencia que la parte
demandada acusó recibo del correo desde el siete (7) de febrero de 2023. 

Lo anterior, a fin de contabilizar los términos para ejercer su derecho a la defensa y debido proceso, y
continuar con el trámite pertinente. 

Atentamente, 

Leonardo Mejía
Apoderado Judicial 
Parte demandante
Mejía López Estudio de Abogados
Bogotá Colombia Calle 67 No. 9 - 20 Oficina 404.
Móvil 311 562 43 43
PBX 317 57 39
 
P Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites.

De: Mejía López Estudio de Abogados <mejialopezabogados@outlook.com>
Enviado: viernes, 17 de febrero de 2023 9:54 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso ejecu�vo 2022-00532-00 Allega Soporte No�ficación Mandamiento de Pago
 
Cordial saludo

Leonardo Mejía López, apoderado de la parte demandante, adjunto con el presente memorial soporte de la
notificación del mandamiento de pago a la parte demandada, junto con la demanda, pruebas y anexos,
tramite efectuado a través del servicio de notificación virtual de la empresa Servientrega, debidamente
certificado, para lo cual se allega el testigo de la notificación efectiva, donde se evidencia que la parte
demandada acusó recibo del correo desde el siete (7) de febrero de 2023. 
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Lo anterior, a fin de contabilizar los términos para ejercer su derecho a la defensa y debido proceso, y
continuar con el trámite pertinente. 

Atentamente, 

Leonardo Mejía
Apoderado Judicial 
Parte demandante
Mejía López Estudio de Abogados
Bogotá Colombia Calle 67 No. 9 - 20 Oficina 404.
Móvil 311 562 43 43
PBX 317 57 39
 
P Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites.

De: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 22 de noviembre de 2022 3:29 p. m.
Para: mejialopezabogados@outlook.com <mejialopezabogados@outlook.com>
Asunto: constancia de envió 2022-00532-00
 

18. constancia de envio oficio dta medida.pdf
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj03cmpayan_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEY_jyHseWZBDiV9P_SPRU0EBEYHopw4u_KWbyD1WDwtTtQ%3Fe%3Dw3DxT0&data=05%7C01%7Cvlopezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0c935bd3ad6b4871587308dbc4f1ff7f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638320315876028616%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=z4eveIcahmlbaX7spCnVWgDhWr6jfM4S3yx1FFQlyP8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj03cmpayan_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEY_jyHseWZBDiV9P_SPRU0EBEYHopw4u_KWbyD1WDwtTtQ%3Fe%3Dw3DxT0&data=05%7C01%7Cvlopezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0c935bd3ad6b4871587308dbc4f1ff7f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638320315876028616%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=z4eveIcahmlbaX7spCnVWgDhWr6jfM4S3yx1FFQlyP8%3D&reserved=0


 

                                                               Juzgado Primero Civil del Circuito 
                                                               Pitalito – Huila 

 
 

ACTA AUDIENCIA (ART. 372 DEL C. G. DEL PROCESO) 

 

FECHA AGOSTO 10 DE 2023. HORA 9:00 A.M.  

CLASE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

 

DEMANDANTE                

 

 

CÓNDOR SPECIALTY COFFEE S.A.S 

 

DEMANDADOS 

 

RADICACIÓN  

 

LINK DE AUDIENCIA 

ELVIRA SCARPETTA SALAMANCA,   

ELBER PLAZA GÓMEZ. 

 

415513103001 2022 00139 00  

 

048AudArt372CGPParte1.mp4 

049AudArt372CGPParte2.mp4 

 

En Pitalito - Huila, a las nueve y uno de la mañana (09:01 a.m.) de hoy jueves 

diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023), hora y fecha previamente 

señalados para llevar a cabo esta diligencia, la señora Juez Primero Civil del 

Circuito de Pitalito, en asocio de su Oficial Mayor, se constituyó en audiencia 

dentro del proceso arriba referenciado. Abierto el acto, asistieron: 

 

DE LA PARTE DEMANDANTE:  

CÓNDOR SPECIALTY COFFEE S.A.S 

Representante legal Dra. DIANA CAROLINA COLORADO SALAMANCA 

Apoderado Judicial DR. JUAN MANUEL SABOGAL BALLESTEROS, Tarjeta 

Profesional No.139.730 

 

 

DE LA PARTE DEMANDADA:  

ELVIRA SCARPETTA SALAMANCA,   

ELBER PLAZA GÓMEZ   

Apoderado Judicial: Dr. GLOERFY MANRIQUE ARTUNDUAGA,  

Tarjeta Profesional de abogado No 76042 

 

 

1. Se dio inicio a la audiencia siendo las 9:01 a.m. 

 

2. Se realizó la presentación de los asistentes y sus apoderados 

judiciales y representantes legales correspondientes.  

 

3. Excepciones previas. Sin excepciones previas por resolver. 

 

4. Conciliación. Por parte de la señora Juez se instruyó a partes y 

apoderados acerca del carácter de este acápite, los invitó a zanjar 

diferencias y para ello cerró el audio por unos minutos, sin embargo, no hubo 

acuerdo conciliatorio, por lo que se declaró fracasada esta etapa.  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01cctopit_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWw3VZMWp-xAhaUgr-YVL8MB8gO7pf92KojM26MwkcVpMA?e=mbsNCg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01cctopit_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERoB5S7NCNJGj3fkQheUSz0BDOFatLxrFxpiKYjfK4VY5A?e=3YHsLf
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5. Interrogatorio de partes. Se interrogaron a las partes presentes en la 

audiencia.  

 

6. Fijación del litigio. Se fijó el litigio ratificando las partes sus posiciones al 

presentar la demanda y contestar la misma.  

 

7. Control de legalidad. No hubo lugar a tomar medidas de saneamiento 

por no avizorarse ningún vicio. Sin recursos.  

 

8. Decreto de pruebas  

De la parte demandante:  

Documentales: Los documentos allegados con la demanda ejecutiva y al 

contestar las excepciones (05 archivos). 

 

Niega la prueba testimonial de la Dra. Diana Carolina Colorado Salamanca 

representante legal de la demandante. 

 

 

De la parte demandada:  

-Documentales: Se tendrán en cuenta las que se acompañaron al contestar 

la demanda.   

 

Testimoniales 

Del señor Elver Andrey Plaza Scarpeta. 

 

La anterior decisión se notificó en estrados sin recurso alguno.  

 

9. En virtud a lo anterior se fijó como fecha para adelantar la audiencia de 

instrucción y juzgamiento el día 08 de febrero de 2024 a las 8:30 a.m.  

 

Se terminó la presente audiencia siendo las 12:07 p.m., de hoy diez (10) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

  

YANETH CONSTANZA DEL S. OME DE MORENO 

JUEZ 

 

Firmado Por:



Yaneth Constanza Ome De Moreno

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Pitalito - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 474b4afcb63f35cbdb794120033d6943bb7c967b2b8087c29b19423359cd469a
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CONSTANCIA. Popayán, 28 de septiembre de 2023. 

Se deja constancia que, debido a la indisponibilidad en los servicios digitales de la Rama 

Judicial, como consecuencia del ataque cibernético, el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante el Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, dispuso suspender los 

términos judiciales en el territorio nacional a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, 

salvo para las acciones de tutela, habeas corpus y la función de control de garantías.  

 
Atentamente, 
 
VICTORIA EUGENIA LÓPEZ 
Secretaria. 

 

Auto número 2311 

Popayán, Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:    CONDOR SPECIALTY COFFEE SAS 

Demandado: YIMI ARMANDO JANSASOY 

Radicado          190014003003-2022-00532-00 

 

En la fecha, viene a Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, dentro del cual el 

apoderado de la parte demandante solicita la reprogramación de la audiencia inicial fijada para el 

día 08 de febrero de 2024, al manifestar que a la sociedad demandante le fue fijada una audiencia 

para esa misma fecha y hora, por parte del Juzgado Primero Civil del Circuito de Pitalito – Huila, 

en el proceso 2022-00139, para lo cual remite copia del auto mediante el cual se fijó fecha para 

la citada audiencia. 

 

A fin de resolver la petición del apodero de la parte demandante, se procedió a revisar el poder 

aportado con el escrito de la demanda, y en él se tiene que el mismo fue conferido a los abogados 

LEONARDO MEJÍA LÓPEZ y ANDRÉS FELIPE CAMACHO GONZALEZ, como apoderados 

principal y sustituto, respectivamente; a su vez, en el mismo se estableció la facultad de conciliar, 

transigir, sustituir, entre otros. 
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Por otro lado, del auto aportado como prueba de la programación de la audiencia para la misma 

fecha, fijada por parte del Juzgado Primero Civil del Circuito de Pitalito Huila (Archivo 047, folio 

8), se tiene que en su contenido se establece como parte demandante a CONDOR SPECIALTY 

COFFEE S.A.S. y como apoderado al Dr. JUAN MANUEL SABOGAL BALLESTEROS, sin que 

se evidencie que funge como abogado de la entidad demandante el Dr. LEONARDO MEJÍA 

LÓPEZ, quien en este evento solicita la reprogramación de la audiencia fijada por este Despacho 

Judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ese orden de ideas, y atendiendo a lo expuesto, el Despacho no encuentra justificación válida 

para acceder a la reprogramación de la audiencia fijada mediante auto N° 2130 de 05 de 

septiembre del año en curso, para llevar a cabo las diligencias previstas en el art. 372 y 373 del 

C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de reprogramación de audiencia dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR presentada por el Dr. LEONARDO MEJÍA LÓPEZ, como apoderado 

de la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE 

VL 


